
“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso
de este programa con �nes políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos.
Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa, deberá ser denunciado y sancionado de
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.”

El Instituto Mexicano de la Juventud en coordinación con el 
Instituto Nayarita de la Juventud emiten la presente:

C O N V O C A T O R I A

A los Jóvenes Nayaritas y a las instituciones de educación 
superior y profesional técnico, para que propongan a este 
Instituto a las y los jóvenes mexicanos para que sean seleccio-
nados e integren equipos de trabajo para la producción y 
transmisión de las emisiones que conforman la Red Nacional 
de programas Radio Poder Joven del Instituto Mexicano de la 
Juventud.

ASPIRANTES:

Podrán participar aquellos jóvenes que reúnan los siguientes 
requisitos:

1. Ser ciudadanos mexicanos.
2. Tener entre 15 y 29 años de edad. (En caso de ser menor 
de edad favor de presentar carta responsiva de padres o 
tutores)
3. Que cursen preferentemente la carrera de Ciencias de 
la Comunicación, Comunicación Social o carreras a�nes a 
nivel licenciatura y/o profesional técnico.
4. Con cualidades para desarrollar labores sociales en pro 
del desarrollo de la juventud mexicana a través de la radio.
5. Que tengan aptitudes para la locución, la entrevista y la 
creatividad para la elaboración de guiones, además poseer 
como valores fundamentales un alto grado de disciplina y 
responsabilidad.
6. Presentar debidamente requisitado el formato de 
solicitud previamente establecido por la Dirección de Comu-
nicación Social del Instituto Mexicano de la Juventud.

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS:

Los interesados deberán de presentarse con la siguiente 
documentación en original y 2 copias:

1. Acta de nacimiento.
2. Carta responsiva de padres o tutores (menores de 18 
años).
3. Comprobante del último año de estudios.
4. Currículum vitae.
5. CURP (Clave Única de Registro de Población).
6. Llenar el formato de solicitud previamente establecido 
por la Dirección de Comunicación Social del Instituto Mexi-
cano de la Juventud. (este documento será entregado en la 
Instancia Estatal de Juventud al momento de su registro).

INFORMACIÓN Y RECEPCIÓN DE PROPUESTAS

La recepción de propuestas será recibido en las o�cinas, sito 
en calle Country Club No 11 Colonia Versalles, en el Instituto 
Nayarit de la Juventud,  en días hábiles, de lunes a viernes  de 
09:00 a 15:00  horas, del 20 de Julio al 26 de agosto 

PROCESO DE SELECCIÓN

Se llevara acabo el día 27 de agosto de 2011 sito en RTN .

El cierre de la presente convocatoria y recepción de documen-
tación de los interesados tendrá como fecha límite viernes 26 
de agosto 2011 a las 18:00 hrs. 

Posteriormente el H. Jurado Cali�cador designará a través del 
Proceso de Selección, conforme a aptitudes, reconocimientos 
y trayectoria a los integrantes de los respectivos equipos de 
radio.

El fallo del H. Jurado Cali�cador será irrevocable e inapelable.

PUBLICACION DE LOS RESULTADOS

Se darán a conocer al término del Proceso de Selección, según 
acuerdo convenido entre las instituciones estatales y el Insti-
tuto Mexicano de la Juventud.

Los casos no previstos que se presenten por la ejecución de la 
siguiente convocatoria serán resueltos en conjunto por el 
Instituto Mexicano de la Juventud y el Instituto Nayarita de la 
Juventud.




